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INTRODUCCIÓN 

INTRODUCCIÓN
 

La Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas 
de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación 
oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, 
define persona intérprete de lengua de signos (ILS) como aquel profe­
sional que interpreta y traduce la información de la lengua de signos a 
la lengua oral y escrita y viceversa, con el fin de asegurar la comunicación 
entre las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, que 
sean usuarias de esta lengua, y su entorno social. También define guía-
intérprete como aquel profesional que desempeña la función de intér­
prete y guía de la persona sordociega, realizando las adaptaciones 
necesarias, sirviéndole de nexo con el entorno y facilitando su partici­
pación en igualdad de condiciones. Ambas figuras se encuentran liga­
das, de manera que se podría decir que la guía-interpretación es una 
especialización de la interpretación de lengua de signos enfocada al tra­
bajo con el colectivo de personas sordociegas. 

Es esta una ocupación que se dedica a prestar servicios humanos, donde 
el foco de atención habitualmente se pone en el servicio a realizar, 
siendo fundamental considerar las condiciones organizativas que permi­
tan garantizar la seguridad y salud del colectivo (Woodcock y Fischer, 
2008). Los resultados de las investigaciones destacan la necesidad de 
elaborar un documento que aborde de manera rigurosa los principales 
riesgos ergonómicos y psicosociales a los que están expuestos los inte­
grantes del colectivo de ILS y guías-intérpretes, junto con las medidas 
preventivas aplicables. Esta herramienta es especialmente relevante, 
considerando que, según el Rochester Institute of Technology (2008), 
esta profesión se encuentra entre las que presentan mayores niveles de 
riesgos ergonómicos, lo que hace indispensable contar con recursos que 
permitan garantizar su seguridad y salud. 

Reforzando lo anterior, son varios los estudios que han identificado im­
portantes riesgos y factores de riesgo, sobre todo asociados a los tras­06 
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tornos musculoesqueléticos, que pueden aparecer derivados de los mo­
vimientos en los miembros superiores realizados durante su actividad, 
en manos, muñecas, antebrazos y brazos. Entre estos podemos hablar 
de movimientos repetitivos o carga postural (Jiménez-Arberas y Díez, 
2022; Fischer et al., 2012; Woodcock y Fischer, 2008). No obstante, si 
bien es cierto que los principales estudios se centran en la parte ergo­
nómica, no se debe perder de vista la trascendencia de los riesgos psi­
cosociales generados, entre otros, por la carga mental, la especialización 
de la temática, las demandas emocionales que tienen lugar en un breve 
espacio de tiempo, las tensiones emocionales, etc. (Adigun, 2019; 
Schwenke, 2015). 

Además, un aspecto clave en la prevención de riesgos laborales es que 
este colectivo, en ocasiones, presta sus servicios en lugares de trabajo 
proporcionados por el cliente. Esta situación puede incrementar la ex­
posición a ciertos factores de riesgo, especialmente debido al descono­
cimiento previo del entorno laboral en el que desempeñarán su 
actividad. Cabe recordar la importancia de una adecuada coordinación 
de actividades empresariales, puesto que uno de los objetivos es dar a 
conocer los riesgos y las medidas preventivas requeridas relacionadas 
con el entorno desconocido para la persona intérprete. 

Por lo tanto, resulta fundamental adoptar un enfoque integral que con­
temple tanto los riesgos ergonómicos como los psicosociales. 

Este documento presenta un análisis de los principales riesgos ergonó­
micos y psicosociales a los que están expuestos el colectivo de ILS y 
guías-intérpretes, junto con una propuesta de medidas preventivas en­
focadas a garantizar su seguridad y salud. 
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DESCRIPCIÓN DEL 
COLECTIVO 

A nivel legislativo, la lengua de signos española (LSE) fue reconocida ofi­
cialmente en España por la Ley 27/2007, ya mencionada, donde se con­
templan las lenguas de signos española y catalana como lenguas 
oficiales. Para desarrollar esta ley, en el año 2023 se aprobó el Real De­
creto 674/2023, de 18 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
las condiciones de utilización de la lengua de signos española y de los 
medios de apoyo a la comunicación oral para las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas. 

El colectivo de ILS y guías-intérpretes desempeñan un papel fundamental 
en la accesibilidad comunicativa de las personas sordas y sordociegas. Sin 
embargo, las características específicas de su trabajo pueden exponerlos 
a diversos riesgos, entre los que destacan los ergonómicos y los psicoso­
ciales, derivados tanto de las exigencias físicas del ejercicio profesional 
como de la carga mental que implica la interpretación en tiempo real. 

La variabilidad en los entornos laborales, la necesidad de adoptar pos­
turas mantenidas durante periodos prolongados, así como el estrés ge­
nerado por la alta concentración y, en ocasiones, el uso de pantallas de 
visualización (PV) son condiciones de trabajo características del colectivo 
que deben tenerse en cuenta, ya que pueden suponer un riesgo para 
su seguridad y salud. 

En este contexto, los estudios de Roman y Samar (2015) aportan datos 
relevantes. Hallaron que las personas intérpretes de retransmisión por 
vídeo que trabajaban in situ en los centros de llamadas presentaban una 
mayor prevalencia de dolor en la columna cervical (34%), mientras que 
en otro estudio realizado por los mismos autores en el año 2022 se en­
contró una mayor prevalencia en los hombros (27,5%). Las diferencias 
podrían explicarse por los cambios en las condiciones laborales, vincu­
lados a las nuevas formas de organización del trabajo, empleo de nuevas 
tecnologías y los riesgos emergentes. 06 
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2.1 Competencias profesionales 

Para las personas sordas y sordociegas signantes, el colectivo de ILS 
y guías-intérpretes actúa de nexo con el resto de la sociedad, garan­
tizando su independencia y autonomía en el día a día, así como el 
ejercicio de sus derechos básicos como son la sanidad, la educación 
o la cultura (De Meulder y Haualand, 2021). El Centro de Normaliza­
ción Lingüística de la Lengua de Signos Española (CNLSE) publicó en 
el año 2015 el «Informe sobre el perfil profesional del especialista en 
lengua de signos española» (CNLE, 2015a), que señala las competen­
cias profesionales para ILS y guías-intérpretes que se resumen a con­
tinuación: 

•	 Adaptar la comunicación en LSE a los distintos contextos sociales, 
profesionales y culturales. 

•	 Analizar la lengua aplicando conocimientos prácticos y teóricos de 
las áreas de la lingüística general y la signolingüística. 

•	 Traducir e interpretar con eficacia de forma directa e inversa y apli­
car las técnicas y estrategias más adecuadas a la situación comu­
nicativa y en un dominio especializado. 

•	 Traducir e interpretar con eficacia de forma directa e inversa a per­
sonas sordociegas, aportando la información precisa del entorno 
para la comprensión de los mensajes en los distintos ámbitos de 
su vida, utilizando los sistemas, recursos de apoyo y técnicas acor­
des a cada situación y particularidad comunicativa. 

•	 Conocer las diferentes teorías y modelos de interpretación, tra­
ducción, transliteración y transcripción en lenguas de signos y len­
guas orales. 

•	 Preparar la traducción e interpretación analizando textos escritos, 
discursos orales y signados, teniendo en cuenta las distintas varie­
dades lingüísticas, los diferentes géneros textuales y los orígenes 
culturales diversos. 

•	 Adecuar la práctica profesional a cada contexto comunicativo, te­
niendo en cuenta los conocimientos culturales sobre la comunidad 
sorda y sordociega. 

•	 Actuar con ética, siguiendo los estándares profesionales en térmi­
nos personales, lingüísticos, contextuales e interpersonales. 

•	 Garantizar unas condiciones de trabajo que protejan el respeto de 
los derechos de las personas usuarias y de los propios ILS y guías-
intérpretes. 

•	 Adaptar el servicio a las características específicas de las personas 
usuarias, teniendo en cuenta todos los factores lingüísticos, socia­
les, profesionales y culturales que condicionen su realización. 

•	 Hacer uso de la evolución tecnológica, tanto para la traducción e 
interpretación, como para la documentación de esta. 

Estas competencias implican altas exigencias cognitivas, emocionales y 
físicas, que pueden derivar en riesgos ergonómicos y psicosociales sig­
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nificativos. Por ello, resulta esencial implementar medidas preventivas 
que garanticen unas condiciones de trabajo seguras y saludables. 

2.2 Ámbitos de actuación 

El ámbito de actuación del colectivo de ILS y guía-intérpretes es muy 
variado. En la figura 1 se recogen los principales entornos laborales y si­
tuaciones en los que se interpreta, se traduce o se realiza una guía-in­
terpretación en LSE. 

Figura 1. Ámbitos de actuación del colectivo 

Procesos de arbitraje y mediación 
Declaraciones y comparecencias 
Entorno penitenciario Ámbito jurídico 
Juicios 
Gestiones administrativas en 
comisarías, gestorías, noterías, etc. 
Operadores jurídicos 
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Ámbito cultural: Museos, teatro, 
cine, visitas guiadas, etc. 

Ámbito cultural, Ámbito deportivo: cursos, 
deportivo y del competiciones, eventos, etc. 

ocio Ámbito del ocio: celebraciones, 
actividades de tiempo libre, 
talleres, parques temáticos, etc. 

Entrevistas de trabajo 
Formación de trabajo 
Reuniones de trabajo Ámbito laboral 
Actividad sindical 
Relaciones laborales 

Consulta médica 
- Medicina general 
- Atención especializada Ámbito sanitario 
- Salud mental 

Sesiones 
- Formación al paciente 
- Rehabilitación física 
- Atención psicológica 
- Pruebas diagnósticas 

Urgencias 
Pruebas diagnósticas 
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02 Ámbito educativo 

Educación infantil y primaria 
- Tutorías y reuniones 

Educación secundaria y postobligatoria 
- Aula 
- Actividades extraescolares o extraacadémicas 
- Prácticas formativas 
- Reuniones de padres y madres 
- Reuniones de alumnado 
- Reuniones con el equipo docente, directivo o 
departamento del centro 

Educación superior 
- Tutorías 
- Laboratorios 
- Reuniones organizativas 
- Aula 

Otros tipos de enseñanza y formación 
- Enseñanzas escolares de régimen especial 
(artísticas, idiomas, etc.) 
- Educación de personas adultas 
- Formación no reglada: formación para el empleo
 y complementaria 
- Conferencias, jornadas, mesas redondas, etc. 

Ámbito de los 
medios de 

comunicación 

Prensa, televisión, radio 
- Entrevistas 
- Ruedas de prensa 
- Informativos 
- Espacios o programas 
televisivos 

Medios digitales 
- Páginas web, blogs, redes 
sociales 

Ámbito religioso Actos religiosos: bodas, bautizos, etc. 
Cursos, ejercicios espirituales, retiros, etc. 

06 

05 

04 

03 

Ámbito de los 
transportes 

Atención al viajero (aeropuertos, 
estaciones, etc.) 
Instrucciones sobre normas de 
funcionamiento y seguridad 

Ámbito de la 
Administración 

pública e 
Institucional 

Campañas institucionales de 
información, sensibilización e 
información 
Gestiones básicas 

Ámbito político 
y de 

participación 
ciudadana 

Mítines, intervención y 
participación en otros foros, etc. 
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Ámbito privado 

y personal 
Gestiones de la vida diaria,
 
reuniones, comunidad de vecinos,
 
etc.
 

Ámbito social	 En servicios sociales: con 
trabajadores/as sociales, 
terapeutas ocupacionales, en el 
contexto de violencia de género, 
centros de mayores, casas de 
acogida, centros de menosres, 
atención a familias, infancia, etc. 

Ámbito 
internacional 

Reuniones 
Eventos internacionales como
 
encuentros deportivos o culturales
 
Conferencias
 
Viajes
 

Fuente: CNLS, 2015 b. 
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PRINCIPALES RIESGOS EN 
EL COLECTIVO 

Tal como se ha mencionado anteriormente, la labor de este colectivo es 
esencial en el contexto social de las personas con discapacidad auditiva, 
facilitando su participación en diversos ámbitos. 

No obstante, su labor no está exenta de riesgos. Este colectivo debe 
desarrollar su actividad profesional atendiendo a diversos horarios de 
trabajo y desde diferentes ubicaciones, lo que los expone a factores de 
riesgo de diversa índole que dependen de las condiciones laborales a 
las que se enfrenten. Según la literatura científica, los principales riesgos 
identificados son de naturaleza ergonómica y psicosocial (Fischer et al., 
2012), los cuales, si no se gestionan adecuadamente, pueden afectar su 
salud y derivar en accidentes de trabajo o enfermedades profesionales. 

Las principales consecuencias derivadas de la exposición a riesgos er­
gonómicos incluyen trastornos musculoesqueléticos, fatiga física y fatiga 
visual, debidos a factores como movimientos repetitivos propios de los 
gestos necesarios a la hora de interpretar, adopción de posturas estáticas 
prolongadas, iluminación escasa y necesidad de mantener un contacto 
visual constante. Además, pueden presentarse estrés laboral, insatisfac­
ción y otros problemas asociados a los factores de riesgo psicosocial 
presentes en su actividad (Feuerstein et al., 2000). 

Con base en lo comentado anteriormente, a lo largo del presente capí­
tulo se describen los principales factores de riesgo ergonómicos y psi­
cosociales detectados en la literatura científica, así como las 
consecuencias de la exposición a esos riesgos. 

3.1 Exposición a riesgo ergonómico 

La ergonomía es la disciplina científica que trata de las interacciones 
entre los seres humanos y otros elementos de un sistema, así como la 
profesión que aplica teoría, principios, datos y métodos al diseño, con 06 
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objeto de optimizar el bienestar del ser humano y el resultado global 
del sistema (UNE 614-1:2006+A1:2009). 

Los riesgos ergonómicos a los que se encuentra expuesto el colectivo 
de ILS y guías-intérpretes están principalmente relacionados con la pos­
tura y las exigencias biomecánicas en las extremidades superiores, lo 
que puede afectar a diversas partes y estructuras del cuerpo. Además, 
la presencia de entornos de trabajo mal iluminados o con espacios mal 
diseñados para moverse libremente incrementa dichos riesgos. 

A lo largo de este apartado se detallan factores de riesgo relacionados 
con las posturas adoptadas y con los movimientos repetitivos, teniendo 
en cuenta que los principales segmentos corporales comprometidos son 
la mano-muñeca, la cabeza y los hombros. Finalmente, se detallan las 
principales lesiones musculoesqueléticas relacionadas con el trabajo de 
interpretación. 

3.1.1. Posturas forzadas y mantenidas 

La postura de trabajo viene determinada por la posición relativa de los 
segmentos corporales, siendo uno de los factores asociados a los tras­
tornos musculoesqueléticos (TME), cuya aparición va a depender de as­
pectos como lo forzada que sea la postura, el tiempo que se mantenga 
de modo continuado, la frecuencia con la que se adopte o la duración 
de la exposición a posturas similares a lo largo de la jornada. En la figura 
2 se representan ejemplos de posición habitual durante la interpreta­
ción. 

Figura 2. Ejemplos de posiciones habituales durante la interpreta­
ción. 

Durante la interpretación se deben mantener ciertas posturas en perío­
dos prolongados, lo que puede derivar en fatiga física. La mayoría de 
los riesgos posturales del colectivo provienen de una desviación excesiva 
de la postura corporal neutra o del mantenimiento de posturas estáticas 
durante un tiempo prolongado. En la figura 3 se pueden observar las 
posturas neutras. 
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Figura 3. Ejemplos de posturas neutras.
 

Lo expuesto en el párrafo anterior se debe a varios factores de riesgo 
como: 

• Mantenimiento prolongado de posturas. 

• La carga estática en los músculos. 

• La falta de apoyo corporal y movilidad limitada. 

Estos factores de riesgo implican que ciertos grupos musculares estén 
constantemente en tensión para mantener la posición del cuerpo. Ade­
más, la necesidad de asegurar la visibilidad y claridad en los signos en 
todo momento puede limitar la capacidad de la persona intérprete para 
moverse y ajustar su postura cuando lo necesite, lo que puede generar 
malestar y fatiga. 

En la interpretación, por tanto, pueden presentarse dos situaciones en 
relación con la postura. La primera ocurre cuando se exceden los ángulos 
articulares funcionales o, lo que es lo mismo, cuando se aleja de la pos­
tura neutra. Cuando esto sucede, la postura se considera forzada, y el 
problema puede agravarse si la frecuencia de los movimientos aumenta. 

La segunda situación se da cuando, aun dentro de los rangos articulares 
funcionales, la postura se mantiene durante períodos prolongados, ge­
nerando una postura estática. Este tipo de posturas son un riesgo y va 
aumentando cuando los gestos que se realizan se van separando de la 
posición neutra (Woodcock y Fischer, 2008). 

Durante el trabajo de interpretación, es común que se combinen postu­
ras forzadas de los brazos con periodos prolongados en posición de pie 
o sentado, dependiendo de la naturaleza de la actividad. 

Woodcock y Fischer (2008) señalan algunas situaciones destacables en 
las que existen riesgos posturales durante la interpretación: 

Posición de pie 

Permanecer de pie durante largos períodos puede generar posturas es­
táticas que fuerzan al cuerpo a mantener una posición erguida poco neu­
tral. Esto puede provocar compresión del tejido en los pies y generar 
molestias en la espalda, las rodillas y las caderas.06 
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Posición sentada 

Permanecer sentado durante períodos prolongados puede generar 
compresión del tejido en la zona lumbar, los glúteos, los muslos, las ro­
dillas y los antebrazos, lo que afecta la circulación y puede causar entu­
mecimiento o dolor, especialmente en las áreas en contacto con el 
asiento o apoyadas contra el escritorio. 

Posición durante el uso de Pantallas de Visualización (PV) 

Este aspecto es especialmente relevante en el colectivo, puesto que el 
uso frecuente de ordenadores (portátiles y de escritorio), asistentes di­
gitales personales (PDA, por sus siglas en inglés), tablets y teléfonos mó­
viles puede derivar en un incremento de posturas forzadas debido al uso 
de las PV. 

Factores como las posturas mantenidas durante largos periodos, ya sea 
sentado o de pie, el diseño del espacio de trabajo y el uso de dispositi­
vos tecnológicos influyen directamente en la salud postural y en la apa­
rición de TME. 

3.1.2. Movimientos repetitivos 

Se entiende por movimientos repetitivos un grupo de movimientos con­
tinuos, mantenidos durante un trabajo, que implican la acción conjunta 
de los músculos, los huesos, las articulaciones y los nervios de una parte 
del cuerpo provocando en esta misma zona fatiga muscular, sobrecarga, 
dolor y, por último, lesión (INVASSAT, 2009). 

Existen diversos estudios que han analizado los TME en este colectivo y 
sus evidencias refuerzan la idea de que la ILS es una actividad física­
mente exigente, con una alta prevalencia de TME (Feuerstein y Fitzge­
rald, 1992; Sanderson, 1987; Scheuerle et al., 2000; Fischer et al., 2012). 
Se destaca que las personas intérpretes realizan movimientos repetitivos 
y de alta frecuencia, lo que los expone a un mayor riesgo de desarrollar 
lesiones (Shealy et al., 1991; Marras y Schoenmarxlin, 1993). Algunos es­
tudios comparan las demandas físicas de la interpretación con trabajos 
industriales o tareas de fabricación, concluyendo que la interpretación 
exige altos niveles de esfuerzo sin aplicar fuerza externa significativa (Qin 
et al., 2008; Delisle et al., 2005). Se señala que el uso frecuente de dis­
positivos móviles puede agravar los síntomas en intérpretes, ya que uti­
lizan los mismos músculos y articulaciones para la interpretación y el uso 
de estos dispositivos (González-Menéndez et al., 2020). 

La interpretación es una ocupación que puede dar lugar a desarrollar 
trastornos musculoesqueléticos debido a los movimientos repetitivos 
que se concentran principalmente en brazos, manos y dedos. A diferen­
cia de otras profesiones con riesgo de padecer TME, la interpretación 
no implica la aplicación de fuerza sobre un objeto. Sin embargo, la fre­
cuencia e intensidad de estos movimientos dependen del ritmo y velo­
cidad del hablante durante la interpretación, así como del estilo y 
elecciones del/la intérprete en el uso de los signos. Además, no tienen 
pleno control sobre su ritmo de trabajo, ya que deben ajustarse al ha­
blante, por lo que esta falta de autonomía puede incrementar el riesgo 
de lesiones (Fischer et al., 2012; DeCaro et al., 1992; Feuerstein y Fitz­
gerald, 1992). 
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Para transmitir eficazmente el lenguaje de signos, deben realizar una 
serie de movimientos rápidos y precisos con diferentes partes del 
cuerpo, como dedos, manos, antebrazos y brazos y, en ocasiones, con 
el torso y la cabeza. Estos movimientos incluyen: 

•	 Configuraciones de mano: formar diferentes formas y posiciones 
con los dedos. 

•	 Movimientos de mano y muñeca: movimientos direccionales y ro­
tacionales frecuentes. 

•	 Posiciones del brazo y hombro: mantener los brazos levantados y 
realizar movimientos en diferentes planos espaciales. 

•	 Expresiones faciales y movimiento de la cabeza: utilizar expresio­
nes faciales y movimientos de cabeza para complementar y clari­
ficar los signos. 

Por su parte, Rempel et al. (2014), estudiaron las diferentes posiciones 
de las manos para los gestos de los 37 alfanuméricos y establecieron 
una clasificación en relación con el nivel de malestar que podía llegar a 
causar cada una de ellas. Algunos ejemplos de posturas cómodas e in­
cómodas de las manos que destacaron se muestran en la figura 4. 

Figura 4. Ejemplos de posturas de las manos cómodas (c) e incómo­
das (u). 

06 

05 

04 

Fuente: Rempel et al. (2014). 

Por último, en un estudio del movimiento de muñeca y antebrazo de in­
térpretes de aula, Shealy, et al. (1991) determinaron que, durante una 
tarea típica de 50 minutos, un intérprete realiza 13.500 movimientos, lo 
que se traduce en 270 movimientos por minuto. Esto supera drástica­
mente las recomendaciones propuestas por Marras y Schoenmarxlin 
(1993) de que un individuo no debe realizar más de 13.000 movimientos 
de la mano durante una jornada de ocho horas. 
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La interpretación es una profesión altamente feminizada. En este sen­
tido, Woodcock y Fischer (2008) destacan que las diferencias anatómicas 
entre hombres y mujeres influyen directamente en el riesgo de padecer 
TME. Se parte de la base de que el ángulo articular está directamente 
relacionado con el síndrome del túnel carpiano (Keir et al., 1997). Asi­
mismo, los intérpretes con articulaciones más pequeñas pueden lograr 
un mayor rango de movimiento, lo que podría aumentar el riesgo de le­
siones. Dado que las mujeres suelen tener articulaciones más pequeñas 
que los hombres y constituyen la mayoría del colectivo, esto podría ser 
un factor relevante en la incidencia de TME (Woodcock y Fischer, 2008). 

3.1.3. Principales consecuencias en la salud de la persona trabaja­
dora 

Este colectivo presenta una alta incidencia de TME en las extremidades 
superiores, principalmente debido a movimientos repetitivos y posturas 
mantenidas. Diversos estudios han demostrado que un porcentaje sig­
nificativo de intérpretes sufre de tendinitis, atrapamiento de nervios y 
otras patologías relacionadas, lo que genera dolor incapacitante y fatiga. 
Estas lesiones, de carácter acumulativo, afectan a tendones, a ligamen­
tos y a cartílagos, siendo el punto de inserción del músculo una de las 
zonas más afectadas. En consecuencia, los ILS están particularmente ex­
puestos a lesiones por esfuerzo repetitivo y uso continuo de los mismos 
grupos musculares y articulaciones (Feuerstein y Fitzgerald, 1992; San­
derson, 1987; Scheuerle et al., 2000; DeCaro et al., 1992). 

A continuación, se presentan por orden de prevalencia en el estudio re­
alizado por Jiménez-Arberas y Diez (2022), algunas de las dolencias más 
habituales en ILS y guías-intérpretes: 

1. Síndrome cervical por tensión: cuadro clínico doloroso producido 
por una contractura muscular incontrolable y persistente en la re­
gión cervical posterior, que afecta al elevador de la escápula y del 
grupo de fibras musculares del trapecio en la zona del cuello. Una 
sobrecarga de trabajo, el uso repetitivo de los músculos o las pos­
turas forzadas de cuello mantenidas por largos períodos de tiempo 
son factores que pueden desencadenar la contractura, que pro­
voca isquemias (deficiente irrigación sanguínea) en las uniones 
musculo-tendinosas, produciendo dolor, contracturas, sensación 
de fatiga muscular y disminución de la movilidad. 

2. Tendinitis: los tendones, que son las estructuras que unen los mús­
culos a los huesos, se inflaman por uso excesivo y repetitivo, es­
pecialmente en brazos, muñecas y hombros. El tendón se tensa al 
extenderse muchas veces y se inflama, produciendo dolor, sensi­
bilidad en el tendón afectado, hinchazón y rigidez. 

3. Epicondilitis (codo de tenista o de golfista): inflamación de los 
tendones que se unen a los epicóndilos del húmero (codo), por 
movimientos repetitivos y fuerza excesiva en los músculos del an­
tebrazo, que genera dolor en el codo y en el antebrazo, especial­
mente al usar la mano o al girar el brazo. 

4. Tendinitis del manguito rotador: el manguito rotador está for­
mado por cuatro músculos que proporcionan estabilidad y movi­
lidad a la articulación del hombro. Los trastornos surgen cuando 
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el intérprete debe mantener los brazos elevados, con lo que se 
tensan los tendones y la bursa sinovial (pequeñas bolsas que ac­
túan como amortiguadores, reduciendo la fricción entre huesos, 
tendones y músculos durante el movimiento de la articulación) si­
tuada debajo del manguito rotador, pudiendo originar tendinitis 
y/o bursitis. La tendinitis del manguito rotador también está rela­
cionada con movimientos repetitivos del hombro, fundamental­
mente rotación y abducción (separación). El síntoma principal es 
el dolor en la cara anterior y lateral del hombro que aumenta con 
los movimientos del brazo, fundamentalmente con la elevación del 
brazo por encima de la cabeza. A medida que la enfermedad 
avanza, el dolor en el hombro puede extenderse hacia el brazo, 
generando disminución de la movilidad del hombro. 

5. Síndrome del estrecho torácico o de la salida torácica superior: 
se produce cuando los nervios o los vasos sanguíneos situados 
justo debajo del cuello están comprimidos o apretados. Causa 
dolor en el hombro, el brazo y el cuello y puede dar lugar a sentir 
ardor, hormigueo y entumecimiento a lo largo del brazo, y en 
mano y dedos. Es posible que el brazo se hinche y se canse fácil­
mente. 

6. Síndrome del túnel carpiano: es un cuadro clínico provocado por 
una combinación de factores que incluyen el uso repetitivo de los 
músculos flexores superficial y profundo de los dedos, la inflama­
ción de las vainas sinoviales de estos músculos, los movimientos y 
las posturas forzadas de mano en flexión y extensión, entre otros. 
Los principales síntomas son: dolor, entumecimiento, hormigueo 
en los dedos pulgar, índice, corazón y parte del anular, debilidad 
en la mano y dificultad para agarrar objetos. 

7. Tenosinovitis de extensores de mano y muñeca: al realizar múl­
tiples flexiones y extensiones, el líquido sinovial que segrega la 
vaina del tendón se hace escaso, lo que provoca una fricción del 
tendón. Los primeros indicios de inflamación son el dolor y el calor, 
que pueden acabar impidiendo el movimiento de la articulación. 

8. Bursitis: inflamación de las bursas. Está asociada al uso excesivo 
de articulaciones (por ejemplo, los hombros). Da lugar a dolor y 
sensibilidad alrededor de las articulaciones afectadas, hinchazón 
y rigidez. 

9. Epitrocleitis (síndrome del pronador redondo): aparece al com­
primirse el nervio mediano a la altura del músculo pronador re­
dondo, cerca del codo, por la inflamación de la inserción tendinosa 
de los músculos flexores de la muñeca y de los dedos. Es la causa 
de dolor más frecuente en la zona medial del codo, si bien es 
menos habitual que la epicondilitis. Se observa con la actividad la­
boral que requiere movimientos de repetición de la mano, muñeca 
y antebrazo. Da lugar a dolor de aparición paulatina, localizado en 
la parte anterior de la epitróclea, que puede irradiarse a hombro 
y mano. Generalmente se relaciona con la pronación y flexión ac­
tiva y resistida de la muñeca. Puede referirse sensación de debili­
dad en el antebrazo o en la mano. 
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3.2 Exposición a riesgo psicosocial 

3.2.1 Factores de riesgo psicosocial 

Los factores de riesgo psicosocial se definen como condiciones de tra­
bajo relacionadas con la organización del trabajo, el contenido y la eje­
cución de las tareas y con las relaciones interpersonales y los contextos 
en los que se desarrolla el trabajo, que se materializan de manera inade­
cuada o deficiente (por diseño, por configuración, dimensionamiento 
y/o implantación), y que, cuando están presentes, aumentan la probabi­
lidad de que se generen consecuencias negativas para la seguridad y la 
salud de los trabajadores y las trabajadoras (INSST, 2022, p. 15). 

Los factores de riesgo psicosociales representan condiciones de trabajo 
directamente relacionadas con cuestiones como (INSST, 2022): 

•	 Cuánto trabajo hay que realizar. 

•	 En qué plazos. 

•	 A qué velocidad. 

•	 Qué nivel de conocimiento o destrezas se requiere para realizarlo. 

•	 Con qué capacidad de decisión y autonomía se cuenta. 

•	 De qué fuentes de apoyo se dispone (otros compañeros o com­
pañeras, tecnología, etc.). 

•	 Qué tipo de relaciones sociales existen entre los trabajadores/as y 
los mandos. 

•	 Etc. 

Cuando estas condiciones no son adecuadas pueden afectar negativa­
mente a la seguridad de las personas trabajadoras, a su salud física, cog­
nitiva, emocional y/o social. 

El colectivo de ILS y guías-intérpretes se enfrenta a una variedad de fac­
tores de riesgo psicosociales debido a la naturaleza exigente y a la alta 
carga emocional de su trabajo. A continuación, se detallan los principales 
factores de riesgo detectados en el colectivo agrupados según el Mé­
todo de Evaluación Factores Psicosociales elaborado por el INSST (NTP 
926): 

Carga de Trabajo (CT) 

Desde el punto de vista psicosocial, la carga de trabajo se define como 
el nivel de demanda de trabajo a la que la persona trabajadora ha de 
hacer frente, es decir, el grado de movilización requerido para resolver 
lo que exige la actividad laboral, con independencia de la naturaleza de 
la carga de trabajo (cognitiva o emocional). Se entiende que la carga de 
trabajo es elevada cuando hay mucha carga (componente cuantitativo) 
y es difícil (componente cualitativo) (NTP 926). 

Este factor valora la carga de trabajo teniendo en cuenta cuestiones 
como las presiones de tiempos, el esfuerzo de atención requerido y la 
cantidad y dificultad de la tarea. 
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En el caso de este colectivo, la alta demanda de servicios (carga cuanti­
tativa) puede derivar en fatiga por una sobrecarga de trabajo (Guarinello 
et al., 2017; Schwenke, 2015). Además, su labor implica unos elevados 
niveles de esfuerzo de atención y presiones de tiempo, ya que deben 
transmitir la información de manera precisa y simultánea, sin añadir ni 
omitir ningún detalle (Vieira et al., 2023). Este aspecto refleja una carga 
de trabajo cognitiva, dado el esfuerzo mental requerido para mantener 
precisión y atención en la tarea. 

Asimismo, deben adaptarse a distintos dialectos y culturas dentro de la 
comunidad sorda, así como a las variaciones individuales en la comuni­
cación (como la velocidad del hablante) y a las expectativas de los clien­
tes, tanto oyentes como sordos, suponiendo esto una carga de trabajo 
cualitativa (Hetherington, 2012). Este proceso de adaptación a diversas 
formas de comunicación también implica una carga de trabajo emocio­
nal, ya que la interacción social y la gestión de las expectativas de los 
clientes requieren habilidades emocionales y de empatía, además de la 
carga cognitiva asociada a la tarea. 

Demandas Psicológicas (DP) 

Las demandas psicológicas se refieren a la naturaleza de las distintas exi­
gencias a las que se ha de hacer frente en el trabajo. Tales demandas 
suelen ser de naturaleza cognitiva y de naturaleza emocional. Las exi­
gencias cognitivas se definen según el grado de movilización y de es­
fuerzo intelectual al que debe hacer frente la persona trabajadora en el 
desempeño de sus tareas (NTP 926). Y, por otro lado, las exigencias 
emocionales son las demandas del trabajo que implican un esfuerzo por 
parte de la persona trabajadora para gestionar, contener o expresar cier­
tas emociones de forma adecuada, según lo que requiere su rol laboral. 
Estas demandas suelen estar presentes en profesiones con alto contacto 
interpersonal, como la atención a personas usuarias, pacientes o estu­
diantes, y también en contextos laborales con situaciones emocional­
mente intensas, incluso sin interacción directa con otras personas. 

En el caso de los ILS y guías-intérpretes, estas demandas son particular­
mente elevadas debido a la complejidad de su tarea. Desde el punto 
de vista cognitivo, deben transmitir información de manera precisa y si­
multánea, sin agregar ni omitir información, teniendo en cuenta que no 
existen signos para todas las palabras. Para garantizar una interpretación 
fiel, recurren a estrategias, como el uso de signos que expresen ideas, 
clasificadores y expresiones similares (faciales y corporales), para produ­
cir el contexto más confiable posible (Vieira et al., 2023). Es, por tanto, 
una tarea que puede producir agotamiento mental y emocional, espe­
cialmente en situaciones complejas o emocionales. 

Además, su labor implica la superación y adaptación de barreras lingüís­
ticas y culturales (Hetherington, 2012), ya que, tal y como se ha dicho 
anteriormente, deben adaptarse a diferentes dialectos y culturas dentro 
de la comunidad de personas sordas, a las variaciones individuales en 
la manera de comunicarse de las personas (como la velocidad del ha­
blante) y las expectativas de sus clientes, tanto oyentes como sordos. 

Su participación en ámbitos como el sanitario, el judicial o el educativo 
puede incrementar la carga emocional de su trabajo. En ocasiones, estos 
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profesionales realizan un trabajo que implica una mayor exigencia emo­
cional que otros, ya que, en situaciones de conflicto o alta carga emo­
cional, como puede ser una discusión o situaciones médicas delicadas, 
deben mantener una apariencia de neutralidad. Para ello, deben ges­
tionar y esconder sus emociones y su expresión, con el fin de transmitir 
imparcialidad y control. 

Autonomía (AU) 

Bajo este factor se acogen aspectos de las condiciones de trabajo refe­
rentes a la capacidad y posibilidad individual de la persona trabajadora 
para gestionar y tomar decisiones, tanto sobre aspectos de la estructu­
ración temporal de la actividad laboral como sobre cuestiones de pro­
cedimiento y organización del trabajo. El método mencionado recoge 
estos aspectos sobre los que se proyecta la autonomía en dos grandes 
bloques: la autonomía temporal y la autonomía decisional (NTP 926). 

Las personas que trabajan como ILS y guías-intérpretes desempeñan su 
labor en una amplia variedad de entornos que tienen sus propias de­
mandas y desafíos, desde conferencias y reuniones médicas, hasta en­
tornos legales y educativos. Sin embargo, su ritmo de trabajo suele estar 
condicionado por factores externos, lo que conlleva una falta de control 
y autonomía sobre su trabajo, con una escasa o nula participación en la 
toma de decisiones sobre cuestiones como las tareas a realizar, su orga­
nización y distribución de estas, los procedimientos a seguir, etc. 

En este punto, cabe destacar que la profesión de los ILS y guías-intér­
pretes está caracterizada por presentar severas restricciones en la liber­
tad de decisión, especialmente en demandas distintas a las lingüísticas, 
como las ambientales e interpersonales (Dean y Pollard, 2001). Esta falta 
de autonomía puede afectar a la sensación de control sobre el propio 
trabajo y contribuir a la fatiga y el estrés. 

Relaciones y apoyo social (RAS) 

Este factor hace referencia a aquellos aspectos de las condiciones de 
trabajo que se derivan de las relaciones que se establecen entre las per­
sonas en el entorno de trabajo. Recoge el concepto de «apoyo social», 
entendido como factor moderador del estrés, que se refiere a la posibi­
lidad de contar con apoyo instrumental o ayuda proveniente de otras 
personas del entorno de trabajo (jefes, compañeros, …) para poder re­
alizar adecuadamente el trabajo, y la calidad de tales relaciones (NTP 
926). 

En ocasiones, este colectivo puede sufrir aislamiento laboral, ya que sue­
len desempeñar sus funciones en diversos entornos y, con frecuencia, 
de manera independiente, sin compañeros/as con quienes compartir ex­
periencias. Todo ello puede llevar a sentimientos de soledad, aisla­
miento y falta de apoyo. 

Interés por la persona trabajadora / compensación 

Este factor mide el grado en que la empresa u organización muestra una 
preocupación de carácter personal y a largo plazo por la persona traba­
jadora. Estas cuestiones se manifiestan en la preocupación de la organi­
zación por la promoción, formación, desarrollo de carrera de sus 
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empleados y empleadas, por mantenerlos informados sobre tales cues­
tiones, así como por la percepción tanto de seguridad en el empleo 
como de la existencia de un equilibrio entre lo que la persona trabaja­
dora aporta y la compensación que por ello obtiene (NTP 926). 

A menudo, el colectivo de ILS y guías-intérpretes no recibe suficiente 
reconocimiento por su trabajo, lo que puede afectar a su motivación y 
bienestar. 

3.2.2 Violencia en el trabajo como riesgo psicosocial 

La violencia laboral puede manifestarse de diversas formas en el entorno 
de trabajo del colectivo de ILS y guías-intérpretes, incluyendo agresión 
física, acoso verbal, violencia sexual, acoso sexual, acoso por razón de 
sexo y hostigamiento psicológico. Esta exposición se ve agravada por 
la naturaleza de su trabajo, que a menudo requiere prestar servicios en 
entornos no supervisados, como hogares privados, o en contextos 
donde las personas usuarias pueden presentar estados de alteración 
cognitiva o emocional provocados por factores como el consumo de 
sustancias, enfermedades neurodegenerativas (como la demencia) u 
otras condiciones que afectan el juicio, la conducta o la percepción. 

En algunos casos, la violencia no es intencionada, como sucede en en­
tornos médicos (hospitales, residencias de ancianos…) o educativos, 
donde una persona usuaria puede presentar un control inadecuado de 
los impulsos. También pueden darse situaciones de alta tensión en ne­
gociaciones o procesos legales, en los que el intérprete puede quedar 
en una posición vulnerable cuando las partes implicadas reaccionan con 
enfado o frustración. 

Según la NTP 489 del INSST, la violencia en el trabajo puede generar 
consecuencias psicológicas graves, como miedo, desconfianza, ansie­
dad, ira o sentimientos de indefensión y aislamiento. Además, puede 
desencadenar sintomatología física asociada al estrés, como trastornos 
del sueño y del apetito. Cuando se combina con otros factores de riesgo 
psicosocial, esto puede derivar en un deterioro significativo de la salud 
mental de la persona profesional. 

Otro aspecto relevante es la posición del ILS o guía-intérprete como 
intermediario comunicativo. En situaciones de violencia verbal o emo­
cional, puede convertirse en un «espectador involuntario», o incluso 
atraer parte de la animosidad, al ser quien transmite el mensaje ofen­
sivo (Woodcock y Fischer, 2008). Además, los intérpretes pueden 
verse afectados por el abuso emocional indirecto, como comentarios 
despectivos hacia personas sordas por parte de clientes comerciales. 
Estos comentarios, aunque no estén dirigidos directamente al intér­
prete, deben ser transmitidos fielmente por razones éticas, lo que co­
loca al profesional en una posición incómoda y emocionalmente 
exigente. Aunque la ética profesional les impide intervenir, este tipo 
de situaciones pueden generar enfado, frustración o culpa. La dificul­
tad para gestionar estas emociones y enfrentarse a la mala educación, 
la discriminación o la opresión resalta la importancia de que los intér­
pretes busquen apoyo psicológico o asesoramiento cuando sea ne­
cesario (Woodcock y Fischer, 2008). 



22 PRINCIPALES RIESGOS EN EL COLECTIVO 

01 

03 

02 

06 

05 

04 

3.2.3 Principales consecuencias en la salud de la persona trabajadora 

Los factores de riesgo psicosocial no constituyen, por sí mismos, un daño 
directo, sino que actúan como desencadenantes del estrés laboral. Por 
este motivo, se les denomina estresores, ya que generan una respuesta 
de estrés sin causar directamente una afectación a la salud. 

Al igual que en otros colectivos profesionales, en el caso de las personas 
intérpretes de lengua de signos y guías-intérpretes, la exposición pro­
longada a determinados factores de riesgo psicosocial puede conver­
tirse en un importante desencadenante del estrés. Ejemplos frecuentes 
de estos estresores incluyen altas demandas emocionales, falta de au­
tonomía o ritmos de trabajo elevados. 

Cuando estos factores interactúan entre sí y se mantienen en el tiempo, 
dan lugar a lo que se conoce como riesgo psicosocial, cuya presencia 
sostenida incrementa significativamente la probabilidad de que las per­
sonas trabajadoras sufran consecuencias tanto en su salud mental como 
física, aspecto que se abordará en el siguiente apartado. 

Las consecuencias más comunes asociadas a los factores de riesgo a los 
que se encuentran expuestos tanto ILS como guías-intérpretes se pue­
den clasificar en tres tipos de trastornos (Alhawamdeh y Zhang, 2021; 
Guarinello et al., 2017; Woodcock y Fischer, 2008): 

•	 Emocionales: pueden verse afectados por sentimientos negativos 
que en ocasiones les superan (ansiedad, tristeza, irritabilidad y de­
presión). 

•	 Cognitivos: pueden presentar problemas y dificultades para con­
centrarse, para la toma de decisiones, flashbacks o pensamientos 
intrusivos sobre relatos escuchados. 

•	 Físicos: fatiga, problemas de sueño, dolores de cabeza y otros sín­
tomas psicosomáticos. 

3.2.3.1 Burnout 

El burnout es una respuesta al estrés laboral crónico, caracterizado por 
un conjunto de actitudes y síntomas negativos hacia las personas con 
las que se trabaja y hacia el propio rol profesional, así como por la vi­
vencia de encontrarse emocionalmente agotado (NTP 704). 

El síndrome de burnout es una patología recogida en la Clasificación In­
ternacional de Enfermedades (CIE-11) de la OMS desde el año 2022, y 
debe entenderse como una respuesta al estrés cuando fallan las estra­
tegias funcionales de afrontamiento, con una sintomatología integrada 
no solo por el agotamiento emocional, sino también por la despersona­
lización de las personas con las que se trabaja y la baja realización per­
sonal. 

El estrés laboral crónico o burnout en este colectivo está bien documen­
tado; de hecho, la escasez de ILS y guías-intérpretes se atribuye tanto a 
la prevalencia en la profesión de los trastornos físicos, como al agota­
miento (Schwenke, 2015; Qin et al., 2008; Dean y Pollard, 2001). 

La prevalencia del burnout en la profesión se puede explicar a través de 
las tres dimensiones antes mencionadas (Schwenke, 2015): 
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•	 La exposición prolongada a situaciones estresantes que requieren 
alta concentración y empatía puede llevar al desgaste o agota­
miento emocional y físico. La carencia de apoyo organizacional y 
social puede intensificar el burnout. 

•	 Despersonalización: los intérpretes suelen seguir preocupándose 
por aquellos con quienes trabajan y no sentirse insensibles hacia 
ellos, pero algunas personas pueden presentar actitudes negativas 
o cínicas hacia las personas usuarias del servicio y una desconexión 
emocional con el trabajo, lo que puede proporcionar un amorti­
guador emocional como estrategia de afrontamiento. 

•	 Reducción de la realización personal: se pueden producir senti­
mientos de ineficacia y falta de logro en el trabajo. 

Schwenke (2015) evidenció en su estudio que la libertad de decisión era 
la variable explicativa más importante en la prevalencia del burnout en 
una muestra de ILS. Cabe señalar que, el apoyo social de los compañe­
ros o compañeras de trabajo, las horas de trabajo por semana y los años 
trabajados en el campo no fueron predictores únicos de burnout en el 
estudio. 

Otro factor que también debería tenerse en cuenta en relación con la 
prevalencia del burnout es la modalidad del trabajo (Schwenke, 2015). 
Resultados de investigaciones anteriores indican que, a pesar de los be­
neficios que trae consigo el teletrabajo, también conlleva nuevos riesgos 
que deben gestionarse adecuadamente. Entre los principales aspectos 
negativos destacan el aislamiento, la hiperconexión digital, la dificultad 
para separar el trabajo de la vida personal, el aumento de la desmotiva­
ción y la sobrecarga tecnológica (Ingusci et al., 2023; Asociación Nacio­
nal de Entidades Preventivas Acreditadas, 2022; Ipsen et al., 2021). 

3.2.3.2 Trauma vicario 

El trauma vicario, también conocido como traumatización secundaria, 
hace referencia a los efectos traumáticos indirectos que pueden experi­
mentarse al escuchar y procesar relatos de eventos traumáticos vividos 
por otras personas. Esta forma de impacto emocional se ha asociado 
con la aparición de síntomas similares al trastorno de estrés postraumá­
tico (TEPT) o síntomas traumáticos secundarios (Alhawamdeh y Zhang, 
2021), con el que guarda una relación estrecha, ya que el trauma vicario 
puede actuar como una causa indirecta de dicho trastorno. 

Para quienes se desempeñan como ILS y guías-intérpretes, absorber y 
manejar las emociones de las personas para quienes interpretan puede 
ser psicológicamente agotador. Esto puede ocurrir en diversas situacio­
nes (Woodcock y Fischer, 2008): 

•	 Entornos de emergencia y salud: interpretar para pacientes en hos­
pitales, especialmente en unidades de emergencia o psiquiátricas, 
donde se relatan experiencias traumáticas. 

•	 Sistema de justicia: trabajar en tribunales y con fuerzas del orden 
donde se narran crímenes violentos, abusos y otras experiencias 
traumáticas. 
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•	 Servicios sociales: interpretar en situaciones de intervención de cri­
sis, abuso doméstico y asistencia a refugiados o víctimas de tráfico 
humano. 

En un estudio realizado por Knodel (2018) con personas intérpretes que 
trabajaban en entornos de salud mental y enfrentaban tareas emocio­
nalmente exigentes, se encuestó a un total de 222 participantes. De 
ellos, el 83% manifestó haber experimentado trauma vicario como re­
sultado de la interpretación en entornos de salud mental. Sin embargo, 
el 58% de la muestra indicó que no había recibido ninguna capacitación 
relacionada con el manejo del impacto emocional en las tareas de inter­
pretación. El riesgo aumenta cuanto más frecuentes y prolongadas sean 
las exposiciones a narrativas traumáticas. Por otro lado, aquellos intér­
pretes con alta capacidad empática pueden ser más susceptibles al 
trauma vicario debido a la profunda conexión emocional que pueden 
desarrollar con las personas usuarias del servicio. 

3.2.3.3 Otros daños a la salud mental 

A continuación, se recogen otros trastornos y daños que generan en el 
colectivo los riesgos psicosociales comentados anteriormente (INSST, 
2018): 

•	 Trastornos de ansiedad: sentimientos constantes de preocupa­
ción y tensión ante una situación específica relacionada con la 
carga de trabajo y las exigencias de precisión. También se pueden 
producir ataques de pánico, episodios de miedo intenso y repen­
tino, acompañados de síntomas físicos como palpitaciones, sud­
oración y dificultad para respirar. 

•	 Trastornos depresivos: la Organización Mundial de la Salud (OMS, 
2016) define la depresión como un trastorno mental frecuente, que 
se caracteriza por la presencia de tristeza, pérdida de interés o pla­
cer, sentimientos de culpa o falta de autoestima, trastornos del 
sueño o del apetito, sensación de cansancio y falta de concentra­
ción. La exposición duradera a situaciones de estrés intenso, acon­
tecimientos psicológicos adversos y cualquier otro tipo de posible 
trastorno que pueda experimentar la persona profesional, unido a 
la falta de recursos de afrontamiento, pueden derivar en que la 
persona profesional acabe enfermando y sufriendo depresión. 

•	 Trastorno de estrés postraumático (TEPT): afección de la salud 
mental que pueden desarrollar algunas personas después de ex­
perimentar o ser testigos de algún evento traumático, por ejemplo, 
las personas trabajadoras de ILS o guías-intérpretes que trabajan 
con personas víctimas de algún tipo de evento traumático. Sus 
principales síntomas se relacionan con flashbacks y pesadillas en 
los que reviven experiencias traumáticas relacionadas con situa­
ciones de interpretación emocionalmente intensas y una sensación 
constante de estado de alerta y dificultad para relajarse, aunque 
también aparecen síntomas físicos como alteraciones del sueño, 
de la alimentación, dolores de cabeza, brotes en la piel, problemas 
digestivos, etc. 
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•	 Trastornos de sueño: pueden surgir debido a horarios irregulares, 
a la naturaleza mentalmente exigente del trabajo, a las relaciones 
interpersonales y a la falta de apoyo social. La tensión y el estrés 
acumulados pueden interferir con la capacidad del colectivo para 
descansar adecuadamente. 

•	 Problemas de salud conductual y social: 

- Baja autoestima: percepción negativa en relación con el propio 
rendimiento profesional debido a las críticas internas y externas. 
La fatiga y el estrés pueden afectar negativamente a la precisión 
y la calidad de la interpretación, lo que a su vez puede llevar a 
una mayor insatisfacción laboral y problemas con los clientes. 
Se generan dudas constantes sobre la propia capacidad para 
desempeñar el trabajo de manera efectiva. 

- Problemas de adicción: algunos intérpretes pueden recurrir al 
alcohol o a otras sustancias como mecanismo de afrontamiento 
para lidiar con el estrés y con los sentimientos soledad y aisla­
miento producidos por el trabajo. Mantener una neutralidad 
profesional puede limitar sus interacciones sociales y llevar al 
aislamiento social, ya que a menudo trabajan solos o en situa­
ciones en las que no forman parte integral de los grupos que 
comunican, y con horarios irregulares que dificultan las relacio­
nes sociales. 

•	 Problemas físicos: también puede manifestarse dolencias físicas, 
como dolor de cabeza o espalda, tensión muscular, vómitos, tem­
blores, dificultad para respirar, opresión en el pecho, erupciones 
cutáneas, etc. 

Por lo tanto, la exposición prolongada y sostenida a factores de riesgo 
psicosocial implica, en primer lugar, una respuesta de estrés. Si este es­
trés persiste en el tiempo, puede derivar en agotamiento profesional 
(burnout) y trauma vicario. Finalmente, si la exposición continúa, pueden 
surgir daños más graves, como ansiedad, depresión, o trastorno de es­
trés postraumático (TEPT), entre otros. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS
 

Una vez analizados los principales riesgos ergonómicos y psicosociales 
a los que puede estar expuesto este colectivo, se muestran, a continua­
ción, algunas de las principales recomendaciones y medidas preventivas 
que pueden servir de orientación ante posibles situaciones en las que 
se puedan manifestar estos riesgos. 

Como ya se ha comentado anteriormente, existen una serie de factores 
asociados fundamentalmente a la propia naturaleza de los servicios que 
desempeñan, que pueden condicionar claramente su salud y seguridad. 
Entre ellos, destacan los relacionados con la exigencia biomecánica, el 
propio estilo del trabajo, las posturas, el tiempo y la duración de la tarea, 
el ritmo del habla de la persona oradora, la falta de conocimiento sobre 
el tema que se trata, la variedad del contexto laboral en la que pueden 
desempeñar su servicio y los diferentes entornos en los que actúan, etc. 
(Cruz y Correa, 2022; Guarinello et al., 2017; Fischer et al., 2012). 

La finalidad que se persigue es mejorar la calidad de vida y la seguridad 
y salud en el trabajo de este colectivo profesional, reduciendo y previ­
niendo los diferentes trastornos y enfermedades musculoesqueléticas y 
psicosociales. 

Para ello, tomando como base los principios de la acción preventiva dis­
puestos en el art. 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven­
ción de Riesgos Laborales, en primer lugar, siempre que sea posible, se 
debe eliminar cualquier tipo de riesgo laboral que exista. 

No obstante, a continuación, se hace una recapitulación de diversas me­
didas preventivas y aspectos a tener en cuenta para controlar aquellos 
riesgos que no se puedan eliminar. De esta manera, se proponen dife­
rentes estrategias preventivas, que pueden integrarse en intervenciones 
específicas orientadas a este colectivo (Jiménez- Arberas y Diez, 2022; 
Pollard et al., 2021; Fischer et al., 2012; Feuerstein et al., 2000). 06 
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4.1 Medidas preventivas frente a los riesgos ergonómicos 

Los principales riesgos ergonómicos a los que está sometido el colectivo 
de ILS y guías-intérpretes durante su actividad están relacionados con 
la carga física, debido principalmente a las posturas y a los movimientos 
repetitivos. A continuación, y con independencia del cumplimiento de 
las medidas generales que se deben aplicar en todos los puestos de tra­
bajo como, por ejemplo, el diseño ergonómico del puesto de trabajo, 
la formación específica en el puesto y la vigilancia de la salud, se espe­
cifican una serie de aspectos que se deben tener en cuenta, así como 
ejemplos de posibles medidas concretas. 

4.1.1 Recomendaciones generales 

La figura 5 recoge los ámbitos de actuación y ejemplos de medidas que 
permiten gestionar los riesgos ergonómicos en ILS y guías-intérpretes. 

Figura 5. Recomendaciones para la gestión de riesgos ergonómicos. 

Ámbito de 
actuación 

Buenas prácticas recomendadas 

Reducción del 
tiempo de 
exposición e 
introducción 
de pausas 

• Limitar las horas diarias y semanales del servicio a 
desarrollar. 

• Realizar la interpretación en equipo, implementando 
rotaciones entre 2 o 3 personas, con el fin de limitar los 
períodos de interpretación continua a una duración 
aproximada de 15 a 20 minutos. 

• Programar “microdescansos” para ayudar a reducir el 
ritmo y la frecuencia de los movimientos de las manos. 

Calentamiento 
y 
entrenamiento 
muscular 

• Llevar a cabo un calentamiento y estiramiento activo 
antes de la interpretación (duración entre 5-10 minutos) 
puede contribuir a mejorar la flexibilidad y a no 
sobrecargar los músculos, también proporciona tiempo 
adecuado para prepararse mentalmente para la tarea 
que se va a ejecutar. Esto aumenta el flujo sanguíneo 
hacia los músculos y favorece una mejor recuperación 
muscular. El calentamiento puede incluir algún nivel de 
ejercicio cardiovascular ligero, seguido de un ligero 
estiramiento de la mano y la muñeca, los dedos, los 
brazos, los hombros y el cuello. 

• Promover un entrenamiento físico mejora la salud y el 
bienestar general (disminuye el riesgo de desarrollar 
lesiones, mejora la postura corporal, aumenta la 
estabilidad de las articulaciones, desarrolla resistencia y 
fomenta una calidad de vida más saludable). Es 
importante que este entrenamiento compagine 
actividades de resistencia y de fuerza. Existe una amplia 
gama de actividades que se pueden realizar en función 
del interés y preferencia de la persona (caminar, correr, 
pilates, ciclismo, entrenamiento de resistencia con pesas, 
yoga, nadar, fútbol, baloncesto, etc.). 

06 
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4.1.2. Medidas preventivas para la gestión de las posturas forzadas 
y mantenidas 

Los riesgos posturales del trabajo de interpretación abarcan las posturas 
estáticas mantenidas y el estar de pie durante mucho tiempo. En cual­



28 MEDIDAS PREVENTIVAS 

01 

04 

03 

02 

quier ámbito donde desempeñan sus funciones, quienes trabajan como 
ILS y guías-intérpretes enfrentan riesgos posturales que, en su mayoría, 
provienen de una desviación excesiva de la postura corporal neutral. Por 
ello, las medidas preventivas deben enfocarse en el mantenimiento de 
posturas neutras. 

Posición de pie 

A continuación, se recogen las principales medidas preventivas a adop­
tar por el/la ILS y guía-intérprete para minimizar los riesgos asociados a 
la posición de pie: 

•	 Adoptar una postura dinámica: postura de pie con movimiento, 
evitando los giros bruscos de tronco, de forma que, si se tiene que 
realizar alguna rotación o cambio, ha de ir acompañado también 
del movimiento de las caderas y las rodillas para minimizar el dolor 
y el malestar, como se muestra en la figura 6. 

•	 Utilizar un soporte para apoyarse durante las pausas o balancearse 
de un lado a otro. 

•	 Alternar la posición de pie y sentado. 

•	 Utilizar zapatos planos con amortiguación y soporte para el arco. 

Figura 6. Ejemplos de postura de pie estática y dinámica, correcta e 
incorrecta. 

Posición sentada 

La posición sentada es otro de los riesgos posturales identificados. Para 
minimizar los riesgos asociados a esta posición, se recogen a continua­
ción algunas propuestas: 

•	 En la medida de lo posible, utilizar una silla regulable en altura y 
con respaldo. Puede resultar difícil hacer señas libremente y al 
mismo tiempo hacer uso del respaldo de la silla, pero, como mí­
nimo, mientras no hace señas, el intérprete debe recibir el mayor 
apoyo posible del respaldo. Los reposabrazos ajustables también 
pueden ser una ventaja si se pueden apartar durante la interpre­
tación y luego ajustarlos de nuevo durante los períodos de des­
canso, para ayudar a la recuperación de las extremidades 
superiores.06 
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•	 Seleccionar un asiento adecuado y acolchado, con el propósito de 
aliviar la compresión del tejido en las nalgas. 

•	 Las tensiones de compresión, el malestar y la fatiga durante perí­
odos prolongados de estar sentado se pueden reducir alternando 
posturas (McGill, 2005). Por ejemplo, se puede modificar la pos­
tura cada 20 o 30 minutos. Al variar continuamente la postura, se 
distribuyen las fuerzas por diferentes zonas corporales, de manera 
que se favorece el descanso muscular. El cambio de postura es re­
comendable para los riesgos derivados del estatismo postural, 
tanto en las posturas de sentado como en las de estar de pie. 

Posición durante el uso de PV 

En los puestos de trabajo que requieren el uso de PV, es fundamental 
tener en cuenta el diseño del puesto. Las posturas adoptadas frente a 
la pantalla o al utilizar dispositivos electrónicos portátiles deben ser lo 
más neutrales posible, poniendo especial atención a la flexión del cuello 
y a las desviaciones de las muñecas, para evitar molestias y lesiones. En 
el caso de los intérpretes, es posible que la propia interpretación les 
obligue a adoptar una postura diferente al signar frente a la cámara del 
ordenador. Esta postura también debe estar concebida de manera que 
permita la libertad de movimiento necesaria para realizar la tarea de 
forma eficiente. Por este motivo, dentro de la concepción del espacio y 
del equipo, la colocación de la cámara puede adquirir gran importancia, 
ya que influye directamente en la comodidad y en la ejecución del tra­
bajo. 

Los requerimientos mínimos que deben cumplir los puestos de trabajo 
equipados con PV se encuentran definidos en el Anexo I del Real De­
creto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguri­
dad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 
visualización. Los criterios técnicos para cumplir con dicho Anexo I, entre 
otros, se han desarrollado en la Guía técnica para la evaluación y pre­
vención de los riesgos relativos a la utilización de equipos con pantallas 
de visualización (INSST, 2021). Se debe realizar un diseño adecuado del 
puesto de trabajo, tal y como se muestra en la figura 7, teniendo en 
cuenta las siguientes recomendaciones: 

•	 Asegurar que el asiento de trabajo sea reclinable y su altura ajus­
table, de forma que puedan mantenerse los antebrazos flexiona­
dos hasta 90° y apoyados sobre la mesa, sin despegar los 
hombros. Se recomienda la utilización de sillas dotadas de cinco 
apoyos para el suelo (ruedas habitualmente). 

•	 Buscar una posición frontal respecto de la pantalla. 

•	 Ubicar los materiales y objetos atendiendo a la frecuencia con la 
que se utilizan. Mantener los artículos de uso poco frecuente fuera 
del área inmediata proporciona espacio para trabajar, y mantener 
cerca los artículos de uso frecuente reduce la necesidad de esti­
rarse y adoptar posturas estáticas. 

•	 Mantener la cabeza en posición recta, sin inclinarla hacia delante 
o hacia atrás. Se debe situar la pantalla de forma que la parte su­
perior de esta se encuentre a la altura de los ojos, de manera que06 
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pueda ser visualizada dentro del espacio situado entre la línea de 
visión horizontal y la trazada a 40º bajo la horizontal, asegurando 
que la flexión del cuello del trabajador/a esté entre 0º y 25º (si es 
necesario, se debería recurrir a un soporte para elevarla hasta a la 
altura de los ojos). 

•	 En el caso de utilizar un ordenador portátil, recurrir a una estación 
de acoplamiento y a un segundo monitor, agregando un teclado 
y un ratón independientes, para mantener una postura más rela­
jada en los hombros y brazos. 

•	 Disponer de reposamuñecas para eliminar tensiones musculares y 
evitar la flexión o extensión excesiva de las muñecas. 

•	 Utilizar gafas adaptadas a la lectura especialmente configuradas 
para trabajar con el ordenador en una posición más neutral. 

•	 Poner un reposapiés a disposición de aquellos trabajadores/as que 
lo requieran. Su uso sirve para proporcionar el apoyo necesario, 
evitar compresiones de las piernas, favorecer los cambios de las 
posturas de trabajo, así como ofrecer un punto de apoyo adicional. 
Deberá tener las siguientes características: 

- Inclinación mínima será de 5° y podrá regularse hasta al menos 
15°. 

- Dimensiones mínimas de 45 cm de ancho por 35 cm de pro­
fundidad. 

- Tener superficie antideslizante, tanto en la zona superior para 
los pies como en sus apoyos para el suelo. 

Figura 7. Posición sentada neutra. 

En resumen, a la hora de buscar la postura sentada neutra, durante el 
uso de PV el/la intérprete debe tener: 

•	 La parte superior de los brazos relajada.06 
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•	 Los antebrazos horizontales o inclinados hacia las manos. 

•	 Las muñecas con las manos alineadas con los antebrazos. 

•	 La línea de visión hacia el monitor recta hacia adelante y ligera­
mente por debajo de la altura de los ojos. 

•	 Rodillas y caderas a 90 grados, o incluso más. Siempre con espacio 
suficiente para signar delante de la cámara. 

4.1.3. Medidas preventivas para la gestión de movimientos repetiti­
vos 

Tal y como se puso de manifiesto en el capítulo anterior, los movimien­
tos de la mano y la muñeca conducen a una mayor prevalencia de lesio­
nes musculoesqueléticas (Marras y Schoenmarxlin, 1993). El principal 
riesgo biomecánico por movimientos repetitivos en la interpretación es 
la producción de signos, siendo esta una acción inherente a la actividad 
y que, por tanto, no puede eliminarse. Sin embargo, sí que es posible 
considerar una serie de medidas que pueden ayudar a minimizar el 
riesgo que no pueda ser eliminado por completo, actuando sobre la fre­
cuencia del movimiento, el ángulo de articulación y la fuerza del movi­
miento: 

Frecuencia del movimiento 

Para minimizar el riesgo asociado a la frecuencia del movimiento en la 
interpretación, se propone: 

•	 Equilibrar la distribución del movimiento entre las articulaciones. 

•	 En la medida de lo posible, utilizar todo el antebrazo en lugar de 
aislar todo el movimiento de la mano. 

•	 Requerir al orador (en el momento adecuado) que controle su 
ritmo. Hablar rápido no solo aumenta las posibilidades de perder 
información, la carga de trabajo cognitivo y el estrés percibido, 
sino que también aumenta la frecuencia de movimiento y el riesgo 
de desarrollar una lesión. 

•	 Entrenar los movimientos de la producción de signos para poder 
mejorar el estilo y los patrones de movimiento. Por ejemplo, se 
pueden practicar los signos más comunes prestando atención a 
las posturas de las articulaciones y el rango de movimiento. Du­
rante este entrenamiento, es fundamental que la persona intér­
prete no lleve los movimientos al límite y los complete a una 
velocidad más lenta que durante una sesión normal de interpreta­
ción. Los movimientos de rango completo y velocidad máxima du­
rante el entrenamiento podrían causar daño y fatiga antes de la 
adaptación muscular (Topp y Boyd, 2006). 

Ángulo de la articulación 

El rango ideal para el movimiento de las manos es el límite de un área de 
25 x 25 cm alrededor de las manos cuando los codos están relajados a 
los lados. Al estudiar a las personas intérpretes que trabajaban en el Ins­
tituto Técnico Nacional para Sordos (NTID), Feuerstein y Fitzgerald (1992) 
encontraron que aquellos con dolor musculoesquelético realizaban signi­06 
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ficativamente más signos fuera del límite definido que aquellos sin sínto­
mas de dolor. Una posible explicación es que, al gesticular fuera del límite 
ideal, se requiere más aceleración articular para volver al punto neutro o 
pasar a la siguiente señal para mantener el ritmo del habla entrante. 

En resumen, para evitar movimientos extremos que puedan generar un 
riesgo para el colectivo de ILS y guías-intérpretes se recomienda: 

•	 Promover ángulos articulares funcionales y evitar los extremos del 
rango de movimiento de cualquier articulación. 

•	 Evitar movimientos extremos, para ello se debe procurar no so­
brepasar, en lo posible, los ángulos articulares funcionales, tanto 
de muñeca y dedos como de codo o de hombro, para no llegar a 
adoptar posturas forzadas (Feuerstein y Fitzgerald, 1992). Se reco­
mienda trabajar en el área delimitada en la figura 8. 

Figura 8. Área manos 25x25. 

Fuente: Woodcock, K., y Fischer, S. L. (2008, p. 34). 

•	 Mantener siempre una postura neutra, evitando posturas extremas 
y forzadas cuando no formen parte de un signo específico. Se 
deben evitar posturas innecesarias, por ejemplo, posturas que fa­
vorecen la abducción de los brazos (elevación de los codos con 
separación del tronco). Los segmentos corporales no involucrados, 
especialmente los brazos, deben permanecer en posición natural 
y sin torsiones ni desviaciones. Es importante que se mantengan 
las muñecas alineadas con el antebrazo. 

•	 Favorecer posturas naturales, tanto en posición de pie como sen­
tado, cuando el orador hace una pausa y mientras la persona in­
térprete procesa un mensaje hablado. A continuación, se indican 
una serie de ejemplos de posturas naturales o neutras que se pue­
den adoptar para reducir la carga postural durante los microdes­
cansos: 

-	 De pie: dejar los brazos que cuelguen a los lados del cuerpo o 
entrelazadas suavemente apoyándose entre sí. Evitar posturas
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en las que las muñecas estén muy flexionadas o extendidas. En 
la figura 9 se muestran ejemplos de posiciones de descanso 
adecuadas e inadecuadas. 

Figura 9. Posiciones de descanso de pie neutras y no neutras. 

Neutrales 

04 

No neutrales
 

- Sentado: dejar que los brazos descansen sobre el regazo o apo­
yar los codos en el reposabrazos de una silla es una posición 
útil para las pausas, como se muestra en la figura 10, pero no 
es aconsejable mientras se hace la interpretación, ya que hay 
que permitir que los codos se muevan libremente para que la 
señal se realice utilizando el movimiento del codo y de la mu­
ñeca en lugar de concentrar todo el movimiento requerido en 
la muñeca solamente. 
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Figura 10. Posición de descanso sentado.
 

Velocidad en el movimiento 

Respecto a la velocidad del movimiento, las medidas a aplicar pasan 
por: 

•	 Centrar la atención en las fuerzas internas creadas al mover la 
mano y el brazo a altas aceleraciones. 

•	 Evitar hacer señas con una aceleración rápida, especialmente en 
los extremos del rango de movimiento y al cambiar de dirección 
del movimiento. 

•	 Asegurar que las señales que requieren impactos mano a mano se 
produzcan con impactos suaves, encontrando el equilibrio. Tam­
bién las expresiones faciales gramaticales deben ser cómodas para 
evitar forzar los músculos faciales. 

Por lo tanto, los aspectos que deben tenerse en cuenta al implementar 
medidas preventivas frente a los riesgos ergonómicos son los siguientes: 

•	 en relación con la carga postural:
 

- Posición de pie.
 

- Posición sentada.
 

- Posición durante el uso de PV.
 

•	 en relación con los movimientos repetitivos:
 

- Frecuencia del movimiento.
 

- Ángulo de las articulaciones.
 

- Recuperación física. 


4.2 Medidas preventivas frente a los riesgos psicosociales 

Como se ha expuesto anteriormente, la dimensión psicosocial adquiere 
una relevancia considerable, pudiendo tener un impacto significativo
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tanto emocional como psicológico en este colectivo. Es fundamental 
considerar, además, la alta feminización del colectivo y, por tanto, la po­
sible doble presencia derivada de la necesidad de compaginar las exi­
gencias del ámbito laboral con las responsabilidades del ámbito 
doméstico y familiar, ya que esto puede aumentar la probabilidad de 
que se vea afectada la salud psicológica y de que se desarrollen trastor­
nos asociados a la salud mental. 

Aspectos como la sobrecarga laboral, la complejidad inherente a la tarea 
de interpretación, la alta demanda cognitiva, la especialización de los 
temas tratados, la falta de autonomía, las demandas psicológicas, entre 
otros, incrementan el riesgo psicosocial. Este riesgo puede además verse 
intensificado cuando se trabaja con colectivos vulnerables (Hetherington, 
2012). 

De acuerdo con diversas investigaciones científicas (Vieira et al., 2023; 
Roman et al., 2022b; Alhawamdeh y Zhang, 2021; Knodel, 2018; Guari­
nello et al., 2017; Schwenke, 2015; Woodcock y Fischer, 2008, entre 
otras), y conforme a lo señalado en el capítulo anterior, los principales 
riesgos psicosociales que afectan a este colectivo incluyen el estrés y la 
violencia laboral, factores que pueden desencadenar trastornos como 
el burnout, el trauma vicario y otros daños a la salud mental de los pro­
fesionales. 

El enfoque preventivo de los riesgos psicosociales mencionados implica 
la implementación de una serie de medidas dirigidas a reducir la inci­
dencia de dichos riesgos, disminuir sus consecuencias y mejorar tanto 
el bienestar personal como el desempeño profesional. Estas medidas se 
aplicarán siempre y cuando no sea posible eliminar el riesgo por com­
pleto, conforme a lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Preven­
ción de Riesgos Laborales. 

Basándose en lo expuesto, a continuación, se proponen una serie de 
medidas generales aplicables para disminuir la incidencia de estos ries­
gos psicosociales: 

•	 Diseñar programas de formación preventiva que capaciten a las 
personas intérpretes para familiarizarse con la diversidad de en­
tornos laborales en los que pueden desempeñar su actividad, así 
como con la variedad de riesgos asociados, facilitando así su adap­
tación y preparación para afrontar los desafíos del entorno profe­
sional. 

•	 Incrementar la autonomía de la persona trabajadora a nivel tem­
poral y decisional. La interpretación es una profesión que tiene 
poca libertad de decisión (Dean y Pollard, 2001), lo que implica 
que estos profesionales tengan pocas opciones sobre cómo ges­
tionar las múltiples demandas de su trabajo. 

•	 Promover la interpretación en equipo, siempre que las condiciones 
lo permitan, como estrategia para reducir la carga cognitiva y miti­
gar los riesgos psicosociales asociados a la actividad, así como los 
riesgos ergonómicos. El trabajo colaborativo facilita la distribución 
de la demanda mental, favorece la alternancia en la ejecución de 
tareas y proporciona un apoyo emocional entre compañeros/as, 
contribuyendo así a la prevención del estrés laboral y la fatiga. 06 
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•	 Crear redes de apoyo social puede ser de gran valor para apoyarse 
entre compañeros/as, ya que estas redes permiten compartir co­
nocimientos, vivencias y habilidades, favoreciendo el aprendizaje 
y el desarrollo profesional dentro del colectivo. 

•	 Implementar una planificación estratégica de los servicios de in­
terpretación considerando la carga de trabajo previsible e impre­
vista, estableciendo prioridades y asegurando una distribución 
equilibrada de las tareas. La formación en gestión del tiempo y 
programación de horarios constituye una herramienta clave para 
optimizar la relación entre carga laboral y tiempo de trabajo. 

Al programar los servicios, es fundamental tener en cuenta las exi­
gencias físicas, cognitivas y emocionales tanto de cada cita indivi­
dual como del trabajo acumulativo en sesiones consecutivas. Por 
ejemplo, llevar a cabo un servicio en el que la interpretación es re­
alizada por un/a único/a intérprete, que supone un ritmo rápido o 
de larga duración, es físicamente exigente. Existe una alta carga 
tanto física como cognitiva en situaciones en las que los errores 
de interpretación podrían tener graves consecuencias para cual­
quiera de las partes. 

Para reducir estos riesgos, se sugiere alternar los tipos de deman­
das laborales, evitando programar servicios consecutivos con ca­
racterísticas similares que impliquen una carga similar en la 
persona intérprete y, en el caso de que sean servicios con deman­
das emocionalmente extremas, puede ser necesario realizar un 
descanso programado y/o recurrir también a trabajar en equipo. 

•	 Reducir (limitar) las horas de trabajo. La reducción de las horas de 
trabajo y/o de los días laborales parece ser una medida efectiva 
que no solo previene y reduce el estrés, sino que, además, man­
tiene o mejora los niveles de productividad y favorece la satisfac­
ción laboral. 

•	 Establecer periodos de descanso (cada 15-20 minutos). El estudio 
de Feuerstein y Fitzgerald (1992) evidenció que las personas intér­
pretes que incorporaron descansos regulares lograron mantener 
una mejor concentración durante la tarea. 

•	 Garantizar la formación y el desarrollo profesional adecuados, que 
promuevan ambientes laborales saludables y que incluyan prácti­
cas como la supervisión regular o la creación de redes de apoyo 
profesional. 

•	 Constituir grupos de apoyo no terapéuticos genera un contexto 
de confianza en el que reflexionar acerca de las experiencias labo­
rales, y sirven para aportar diversos puntos de vista de los proble­
mas y para promover el conocimiento y las estrategias de 
afrontamiento efectivas. 

•	 Mejorar la comunicación con la clientela para mejorar el conoci­
miento de la temática a tratar. 

•	 Sensibilizar y capacitar a las personas intérpretes y guías-intérpre­
tes sobre los riesgos psicosociales, con el objetivo de que puedan 
identificar los síntomas asociados al deterioro de la salud mental. 06 
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Esto les permitirá implementar estrategias de prevención secun­
daria y terciaria de manera efectiva. Las organizaciones que solici­
tan y reciben el servicio, los intermediarios y las asociaciones 
profesionales deben colaborar para garantizar que en los entornos 
potencialmente traumatizantes se disponga de información sobre 
los riesgos que implica prestar sus servicios. Las sesiones informa­
tivas y de formación son vitales. Se requiere una coordinación de 
actividades promoviendo una mayor comunicación para garantizar 
que las prácticas tienen en cuenta la seguridad y salud de las per­
sonas y se les proporciona un clima saludable en el entorno de tra­
bajo a la hora de realizar la interpretación. Las organizaciones 
finales y los intermediarios deben hacer que sus instalaciones y 
servicios de apoyo, si están establecidos y disponibles, sean co­
nocidos y accesibles con antelación suficiente a las personas tra­
bajadoras. 

•	 Contar con planes de contingencia para el caso de servicios de in­
terpretación que involucren lugares aislados y hogares privados. 
Para ello, es fundamental comunicar la ubicación a un tercero de­
signado para que quede evidencia del lugar en el que se va a re­
alizar el servicio, así como informar sobre el tiempo previsto de 
finalización de este. También es importante contar con protocolos 
de actuación y prevención del acoso sexual y por razón de sexo, y 
con protocolos de actuación frente a la violencia en el trabajo. 

•	 Interpretar en tercera persona, puesto que esta técnica ayuda a 
despersonalizar situaciones emocionalmente intensas, reduciendo 
el impacto emocional directo sobre la persona intérprete. 

•	 La incorporación del teletrabajo, siempre y cuando esté bien or­
ganizado, puede reportar beneficios como la disminución del 
tiempo de desplazamiento, la posibilidad de que las personas tra­
bajadoras se concentren en el servicio, la reducción de la violencia 
laboral en entornos no supervisados, un aumento de la flexibilidad 
y la autonomía, una mayor satisfacción laboral, además de ser una 
oportunidad para lograr un mejor equilibrio entre la vida laboral y 
personal, puesto que el teletrabajo permite a los trabajadores/as 
tener un horario más flexible y la libertad de trabajar fuera de las 
instalaciones del empleador/a. Sin embargo, y a pesar de los be­
neficios anteriormente mencionados, el teletrabajo también trae 
consigo la aparición de nuevos riesgos que es preciso tener pre­
sentes para poder gestionarlos. Sin embargo, y a pesar de los be­
neficios anteriormente mencionados, el teletrabajo también trae 
consigo la aparición de nuevos riesgos que hay que gestionar, 
como por ejemplo el aislamiento social, la dificultad de delimitar 
la vida laboral de la familiar, la sobrecarga digital, etc. (Ingusci et 
al., 2023; Asociación Nacional de Entidades Preventivas Acredita­
das, 2022; Ipsen et al., 2021). Compaginar una modalidad híbrida 
de trabajo (teletrabajo y presencial), siempre que sea posible, 
puede ayudar a mejorar la salud y el bienestar de estos profesio­
nales. 
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CONCLUSIONES
 

La revisión bibliográfica pone de manifiesto la escasez de investigacio­
nes exhaustivas que aborden específicamente la seguridad y salud en el 
colectivo de ILS y guías-intérpretes, siendo muy limitado el número de 
publicaciones encontradas. A pesar de este déficit, la revisión ha logrado 
identificar los factores de riesgo más relevantes para estos profesionales 
y las principales consecuencias para su salud, así como proponer medi­
das preventivas orientadas a garantizar su seguridad y salud. 

A nivel ergonómico, los factores de riesgo más influyentes incluyen los 
movimientos repetitivos de las articulaciones de los dedos, las rotaciones 
de las muñecas, las posturas estáticas mantenidas durante períodos pro­
longados y los movimientos del cuello y la cabeza acompañados de ex­
presiones faciales específicas. Entre estos, los movimientos repetitivos, 
las posturas estáticas y la falta o tiempo insuficiente de descansos para 
la recuperación constituyen los riesgos ergonómicos más significativos. 
A nivel psicosocial, destacan como factores de riesgo las altas exigencias 
cualitativas y cuantitativas, la falta de apoyo social, la carencia de control 
y autonomía, la interpretación de narraciones dramáticas que se traduce 
en altas demandas psicológicas y la prestación de servicios en entornos 
no supervisados, entre otros, siendo el estrés y la violencia laboral, los 
principales riesgos psicosociales identificados en estos profesionales. 

En cuanto a las consecuencias para la salud, en el ámbito ergonómico, 
se resalta la aparición de TME, como el síndrome del túnel carpiano o la 
tendinitis, mientras que, en el ámbito psicosocial, destacan el burnout, 
el trauma vicario y otros daños a la salud mental, como los trastornos de 
ansiedad o depresión, trastornos de sueño o problemas de salud con­
ductual y social. 

Respecto a las medidas preventivas, a nivel ergonómico, aunque no es 
posible eliminar el riesgo de movimientos repetitivos, debido a que está 
intrínsecamente relacionado con la actividad misma de la interpretación, 06 
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es posible minimizarlo, actuando sobre la frecuencia del movimiento, el 
ángulo de la articulación y la fuerza del movimiento. A nivel psicosocial, 
se han propuesto medidas preventivas tanto a nivel organizacional como 
individual, orientadas a mejorar tanto el bienestar personal como el des­
empeño profesional. 

En conclusión, la labor del colectivo es esencial en una sociedad que 
avanza hacia una mayor inclusión de colectivos vulnerables. Sin em­
bargo, su trabajo implica una exposición a riesgos que pueden repercutir 
negativamente en su salud. Por lo tanto, resulta fundamental desarrollar 
estrategias específicas que mitiguen los riesgos identificados y garanti­
cen la seguridad y salud tanto física como emocional de estos profesio­
nales. 
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Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española (2015a). In­
forme sobre el perfil profesional del especialista en lengua de signos es­
pañola. Real Patronato sobre Discapacidad. 
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